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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MANTA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

EN LA CIUDAD DE (VMIANTA, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTO EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: PARTICIONES EXTRAJUDICIALES 

) DE REPERTORIO: o Ss842 

FECHA DE : 27/12/2018 

| DE : 533 . 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

2. DATOS DELOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

      

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1302015159 BARBERAN MOREIRA MAFIA AUXILIADORA | HEREDERO 
1307786515" VELEZ BARBERAN RODRIGO CLOTARIO HEREDERO 

1307786523 VELEZ BARBERAN ROBERT MAGNO HEREDERO 

í 1307786531 VELEZ BARBERAN JORGE ISAAC HEREDERO   
  

3. DATOS DEL ACTO'O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

        
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: .- . - | PARTICIONES EXTRAJUDICIALES 

FECHA ESCRITURA: sta 1 21/12/2018 , 
NOTARÍA: . 2.7. 7] NOTARIA SEXTA 

CANTÓN DE NOTARÍA:- + —. .“: . | MANTA 
NOMiBRE NOTARIO: A DR. JOSÉ VELEZ 

2. CARACTERÍSTICAS DEL BIEN: - 

Bien, Característica Descripción an - 

Bienes Varios(2) Tipo de Bien CONSTRUCTORA CIJUDADRODRIGO Ss, A.= 10.636.631 ACCIONES — ” 7 

Bienes Varios(3) Tipo de Bien COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSVELEZ S.A. - 925.328 ACCIONES 

. Bienes Varios(4) Tipo de Bien PAXOS S.A. - 100.000 ACCIONES *+.*/. ; 

Bienes Varios[5) Tipo de Bien DISTRASA S.A. - 15.800 ACCIONES. 

Bienes Yarios(6) Tipo de Bien DISTRIBUCIONES ISSAC VELEZ CALDERERO DISVECA S.A. 300. 000 

. Bienes Varios(7) Tipo de Bien CONSTRUCTORA LADRILLOS Y ARMADOS CONSLADAR S.A. - 800 ACCIONES 

Bienes Varios(8) Tipo de Bien | INMANEG S.A 4,000 ÁCCIONES ! - 

| Bienes Varios(9) Tipo de Bien - | INMOBILIARIA TIERRA DORADA S.A TIERRADOR - 10.200 ACCIONES , _ 

Bienes Varios(10) Tipo de Bien TRANSPORTE Y LOGISTICA DEL FACIFICO TRANSLOGPACIFIC 54 A.- 5, 000 ACCIONES 

Bienes Varios(11) Tipo de Bien PETROVELCA S.A. - 275.318 ACCIONES 

Bienes Varios(12) Tipo de Bien ZONA FRANCA MANABI ZOFRAMIA S.A. a 

Bienes Varios(13) . Tipo de Bien COOPERATIVA INTERPROVINCIAL MANABITA DE TRANSPORTE - 20.000 CERTIFICADOS DE APORTACIÓN 

5. DATOS CAPITAL/CUANTÍA:: . 2 — - eN 
Capital Pm IN . z Valor  “. * Lo mr o Dora 

Cuantía 6588110,00       
6. DATOS ADICIONALES: 

CONTRATO DE PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL PARCIAL DE LOS BIENES HEREDITARIOS CORRESPONDIENTE EXCLUSIVAMENTE ALAS ACCIONES QUE El 

CAUSANTE TENÍA EN LAS COMPAÑÍAS MENCIONADAS. EB. (REV. Re) 

  

  

  

    
CUAL ERENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVÁLIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCIIENTRA:] Elu 

¡-BLÁNCO NO SOR NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL-PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

Ni pos MA, 

  

          K, A 27 20 pe MES DE DICIEMBRE DE 2018 
  

      pa o 210 que deter. 1 l numeral e »" Que lo presento conformidad y correceie fal docu me fue SxMbido, dela-do copla e: 
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e Fr lit Ca a 
“NOTARIO - 

PARTICION EXTRAJUDICIAL DE ACCIONES 

QUE OTORGA: 
MARIA AUXILIADORA BARBERAN¡MOREIRA - 

ROBERT MAGNO VELEZ BARBERAN 
| JORGE ISAAC VELEZ BARBERAN Y 

ODRIGO CLOTARIO VELEZ BARBERAN 

  

CUANTIA: INDETERMINADA 

ESCRITURA NÚMERO: 20181308006P05205 

AUTORIZADA 21 DE DICIEMBRE DEL 2018 

COPIA: PRIMERA 

    
     

   

  

    
   

     

A , e IAE Do CABDAAS guard. 
o a y ec ud, conformidad y correccion al documento que en COPI£ 

ES AA S A CERTIFICADA me fue exhibido, dejando o copla digital en ml archivo. 
EN 145 E ¿ TAO j 

NOFARI CO SEXTQ-BE o MUENA 
5 

»7> LEI cana 

NS Alfredo 
o o 

Arcranoronraconanan     
  

      

 



  

    

          

  

: 002-002-000035099 

    

NOTARIO(A) JOSE LUIS FERMANDO VELEZ CABEZAS 

MOTARÍA SEXTA DEL CANTON MANTA 
NOTARIO    

EXTRACTO 

Escritura N*: 20181308006P05205 

P 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 2018, (15:40) 

OTORGADO POR 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Documento de No, Calidad Persona que le 
z identidad Identificación : represenía 

ECUAT COMP, 

TE 

ECUATORIA  COMPARECIEN 
TE 

MARIA - 
Natural AUXILIADORA DERECHOS CEDULA 1302015159 

VELEZ ROBERT POR SUS PROPIOS s 
Nalural MAGNO DERECHOS CEDULA 1307786523 NA 

ECUA 
CÉDULA 1307786531 NA! TE 

ECUATORIA [COMPARECIEN 
TE 

Natural” isaac DERECHOS 
VELEZ BARBERAN RODRIGO POR SUS PROPIOS 2 

Natural CLOTARIO DERECHOS CEDULA 1307786515 NA! 

A FAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Documento de No. . Calidad Persona que 
' identidad Identificación representa 

Provincia Cantón Parroquia 

MANTA 

DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

Cc DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA   

> " | CTA 

SEZ 
NOTARIO(A) JOSE LUIS FERNANDO VELEZ CABEZAS 

SE LAVA DE CTAVA DEL Ca, 
¡a SEJAva E 

EA] 
Amp 

    

NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN MANTA 

2 Le acuervo 410 que delermina €: Numeral 9 Ut, li. 19 Ut ta LE] tec - 

S vigente, DOY FE.- Que la presente COPIA COMPULSA gua. 
exactitud, confor y cortección al documento que en CO 

ceci A do $olandecopiagigital en mi archly:          
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dos! mil dieciocho, ante mí 

CABEZAS, NOTARIO SEXTO DEL CANTÓN MANTA, cómparecen, 

MARIA AUXILIADORA BARBERAN MORE 
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comparece por sus propios y personales derechos, 4 de conócer 
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Est RITURA NÚMERO: 20181308008P05205 

=TURA NÚMERO: 002 

   

   

  

¡ON EXTRAJUDICIAL DE ACCIOS NES 

QUE OTORGAN: 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DIDOS COPIAS 

ELG*" 

DOCTOR JOSE LUIS 

A Bmonosr a     

         

la UE ho 310 qué aa eln 

SERENA co y corre 

Egon magno_ vol ol e 
   

   

  

MARÍA AUXILIADORA BARBERAN MOREÍR ZA 

ROBERT MAGNO VELEZ BARBERAN 0 

JORSE ISAAC VELEZ. BARBERAN Y 

RODRIGO CLOTARIO VELEZ BARBERÁN A 

l 

¡ i 

me 

1 
tr 

En la ciudad de San Pablo de Manta, cabecera dal cantón 1 Marit a, Provincia de 

Manabí, República del Ecuador, el día de hoy veintiuno de diciembre del año 

ERÑANDO VELEZ 

    

doy fe en virtud de haberme ¿exhibido su cédula de ciuda adanía, cuya copia 

certif cada por mi agrego a esta escritura; La compareciente es es de nacionalidad 

mayor de édad, de sesenta y “siete años Ide edad, de estado 

pnggrono ora 
ción al uatalo queen 
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MAGNO VELEZ BARBERAN, quien comparece por sus propios y personales 

derechos, a quien de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido su cédula 

de ciudadanía, cuya copia certificada por mi agrego a esta escritura; El 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de treinta y 

ocho años de edad, de estado civil casado, domiciliado en el Barrio..Los 

Algarrobos de esta ciudad de Manta, teléfono 0999409805, electrónico 

roverth_magno_v(Ghotmail.com; JORGE ISAAC VELEZ BARBERAN, quien 

comparece por sus propios y personales derechos, a quien de conocer doy 

fe en virtud de haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía, cuya copia 

certificada por mi agrego a esta escritura; El compareciente es de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, de cuarenta años de edad, 

domiciliado en el barrio Los Algarrobos del cantón Manta, teléfono 0999527558, 

correo electrónico jvelez111Ghotmail.com; RODRIGO CLOTARIO VELEZ 

SBARBERAMN, quien comparece por sus propios y personales derechos, a 

quien de conocer doy fe en virtud de «haberme exhibido su cédula de 

ciudadanía, cuya copia certificada por mi agrego a esta escritura; El 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado 

civil casado, de cuarenta y un años de edad, domiciliado en la Urbanización 

Marina Blue - del cantón Manta, * teléfono 0999527557, correo electrónico 

¡velez111(Qhotmail com. Los compareciente son mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad, hábiles y capaces para 

contratar y obligarse a quienes de conocer personalmente y de haberme 

presentado sus respectivos documentos. de identificación, Doy Fe.- Bien 

instruidos en el objeto y Sesultado de esta escritura de PARTICION 

EXTRAJUDICIAL DE ACCIONES, la cual proceden a celebrarla, me entregan 

gus sea elevada caos es el que 

, o e ERES cargo, 
Wguiente PARTICIÓN E-G RA» tenor de las 

ES Portoviejo: «4 £U    
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1 cláusulas que se detallan a continuación: PRIMERA: COMPAR A ES | 
. o E + 

2 ¡Interviene en la celebración del presente contrato ; la E seno Dx Magia 
xy Ni 7 O 

   
AUXILIADORA BARBERAN MOREIRA, viuda y los señores ROBÉRE 

| MAGNO VELEZ BARBERAN, JORGE ISAAL VELEZ BARBERANM, 

RODR 2160 CLOTARIO VEL EZ BARBERAN, por sus propjos y personales 

- derechos. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Declaran los: comparecientes que 

C
A
 

UU
) 

97
] 

! 6 

| 7. son la cónyuge sobreviviente e hijos del causante ISAAC CLOTARIO 

| 8 VELEZ. CALDERERO, era propietario de acciones en vatias compañías, 

| 9 as | mismas que se detallan a continuación: A) La Compañía CONSTRUCTORA 

| 10 CIUDADRODRIGO S.A., se constituyó en la Notaria ¡Cuárta del cantón 

11 Manta con fecha veinticinco de junio de mil novecientos dchenta y cuatro 

12 e Inscrita en el: Registro Mercantil de -Manía con lech veaintiuño de 

13 | agosto de mil novecientos ochenta y cuatro, siendo su total de 10.636.631 

14. ' acciones de un dólar cada acción, distribuidos de la sig ulente manera: 

| 15 MARIA - LIBERTAD.- NAVIA - RODRIGUEZ, con . 270 acciones, Jorge Isaac 

16 Vélez Barberan con 1461546 acciones, Robert Magno Velo: Barberan con 

17, 1461546 acciones; y, Rodrigo Clotario Vélez Barberan cón 1461546 acciones, 

18 > Isaac Clotario Vélez Calderero con 6251723 acciones; s BL La Compañía de: 

19 l TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSVELEZ S.A., ¡se gonstituyó en la 

| 20 “Notaria Cuarta del cantón Manta con fecha veinticuatro, de mayo «del dos 

| 21 mil once e inscrita en el Registro Mercantil de Manta con lfecha seis: de 

| 22 julio del dos mil once, siendo su total de 925.328 acciones de un dólar 

¡ 23 cada acción, distribuidos de la siguiente manera: Jorge Isaac: Vélez 'Barberan 

24 con 231331 acciones, Robert, Magno Vélez Barberan. cón 231331 acciones; 

y 25 Y, Rodrigo Clotario Vélez Barberan con 231331 accioñés, | Isaac Clotario 

    
     

     

    

   

| 26. ¡Vélez Calderero' con 231335 acciones; C) La Compañía DISTRASA S.A., 

| 27 |se constituyó Sa dex Notaria Novena del cañtón Portoviejo cop fechá cuatro 
o o sE n tos ñ oa determina eLoymeras Dic. 00; 

28 de mayo dep cxegatro e ins sino bderaantibrde «Manta 
Pe TENE MA ee ormidad y corrección alldacumento que en COs í 

> 0 CER AQQ me fue estbido; dejando copia gal en mi are: an 39
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con fecha diecisists de junio del dos mil cuatro, siendo su total de 

acciones 15.800 '4 la presente fecha de un dólar cada acción, distribuidos 

e la siguiente manera: Jorge Isaac Vélez Barberan con 3950 acciones, 

robert Magno Vélez Barberan con 3950 acciones: y, Rodrigo Clotario 

Vález Barbe eran con 3950 acciones, isaac Clotario Vélez Calderero con 

3950 acciones; D) La Compañía PAXOS $.A., se constituyó .en la Notaria 

Cuarta del cantón Manta con fecha veintiuno de diciembre del dos mil 

once e inscrita en el Registro Mercantil de Manta con fecha veinticinco de 

enero del dos mil doce, siendo su total de acciones 100.000 de un dólar 

cada acción, distribuidos de la siguiente manera: Jorge Isaac Vélez 

Barberan con:25000 acciones, Robert Magno Velez Barberan con 25000 

acciones; y, Rodrigo Clotario Vélez Barberan con 25000 acciones, Isaac 

Clotario Vélez Calderero con 25000 acciones; E) la Compañía 

DISTRIBUCIONES ISAAC VELEZ CALDERERO DISVECA S.A., se constituyó 

en la Notaria Segunda del cantón .Manta.con fecha veintidós de abril de 

mil novecientos noventa y cuatro e inscrita en el Registro Mercantil de 

. Manta con fecha veintisiete de abril de mil novecientos noventa y Cuatro, 

siendo su total de acciones 400.000 de un dólar cada acción, 

distribuidos de la * siguiente: manera: Jorge Isaac Velez Barberan con 

124000 acciones, Robert Magno Velez Barberan con 124000 acciones; y, 

Rodrigo Clotario Velez Barberan con 124000 acciones, Isaac Clotario 

Velez Calderero con 28000 acciones; F) La Compañía CONSTRUCTORA 

LADRILLOS Y ARMADOS CONSLADAR 6$.A., se constituyó en la: Notaria 

Segunda del cantón Manta con fecha cinco de agosto de' mil novecientos 
z 

noventa y cuatro e inscrita en el Registro Mercantil de Manta con fecha 
“noe A ot £. e ANA e 
PA m2 E 

y A mil novecientos noventa y cuatro, siendo su total     
          

  

2 dólar cada acción, distribuidos de la siguiente 
EA e acuerdo a lo que determina el numeral 5 del art. 18 de la Ley Nota... 

Mendoza ¿Med e etapa 
CERTIFICADA me fue ue eátlbido, dejando copla digital en mi archivo. 
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400 acciones; G) La Compa 

  

Velez Calderero “con 

constituyó en la Notaria Segunda del cantón Santa Ana 
NS o. . el 

veintisiste de junio de del dos mil dos uno e inscrita NE 

del dos 

—distibuidos_ 

“con 2000 

y ercantil de Manta con fecha catorce de septiamore 

siendo su total de 4.000 acciones de un dólar cada acción, 

cle la siguiente manera: La Compañía Inmobiliaria Nalón S.A, o 

H) La Compañia 
acciones, Isaac Clotario Velez Calderero con 2000 acciones: Y 

a ituyó en 
INMOBILIARIA TIERRA DORADA S.A. TIERRADOR, se consillyo 

e de octubre del 
Notaria Novena del cantón Portoviejo “con fecha quiné 

fecha doce 
dos mil cuatro e inscrita en el Registro Mercantil de Manta con ! 

00 acciones de 
de noviembre del dos mil cuatro, siendo su total de 10.2 

Flavio Alcides * 
un dólar cada acción, distribuidos de. la siguiente manera: Jorge 

1 

Abad Romero con 3400 acciones, Inmobiliaria Nalon con 
Po añía 

lsaac Clotario Velez Calderero con 3400 acciones; y La compa 

DAME S.A., Se 
TRANSPORTE Y LOGISTICA DEL PACIFICO TRASNLOGPACIFIO 

a ueve 
constituyó en la Notaria Tercera del cantón Manta con fecha yeintin V 

til de 
de diciembre del dos mil quince e inscrita en el Registro Mercantl 

siendo su 
Manta con fecha dieciocho de enero.. del dos .mil dieciséis, 

de la 
total de 5.000 acciones de diez dólar cada acción, distribuidos , 

o Robe 
siguiente manera: Jorge Isaac Velez Barberan con 1250 acciones, 

10 Velez 
Magno Velez Barberan con 1250 acciones; y, Rodrigo Clotaf 

ero con 1250 
la Notaría 

Il dos mil 

Barberan con 1250 acciones, Isaac Clotario Velez Calder 

acciones; J) La Compañía PETROVELCA S.A., se constituyó. en 

Novena del cantón Portoviejo * “con fecha treinta de noviembre de 

fecha. dos de 
siste e inscrita en el Registro Mercantil de Manta con: 

e un 

E CSEYYA DEL Es ds e 

ue la prese COPLA! 
e co e eclón al O ps RSSplad AA s 

enero . “del dos a ono sign su total a 
que ceemua ela 

Vigente 8 
dólar cada acción, ae ID sos, 
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Velez Barberan con 27532 acciones, Robert Magno Velez Barberan con 

27532 acciones; y, Rodrigo Clotario Velez Barberan con 27532 acciones, 

Isaac Clotario Velez Calderero con 27532 acciones; K) La Compañía ZONA 

FRANCA MANAB! ZOFRAMA S.A., se constituyó en la Notaria Septima del 

cantón Portoviejo con fecha veinte de enero de mil.._novwecientos noventa y 

cinco e inscrita en el Registro Mercantil con fecha diez de Marzo de mil 

novecientos noventa y cinco, donde el causante señor lsaac Clotario Vélez 

Calderero mantiene 676 acciones de 20 dólares.cada una.- L) El causante 

señor Isaac Clotario Vélez Calderero era socio de la Cooperativa 

interprovincial Manabita de Transporte donde mantenía 20.000 certificados 

de aportación.- TERCERA: DECLARACION.- Al producirse el fallecimiento 

del causante ISAAC CLOTARIO VELEZ CALDERERO, En el cantón 

Manta, Provincia de Manabí, con fecha siete de septiembre del dos mil. 

diecisiete, se constituyó una comunidad de bienes, quedando como 

beneficiarios la señora” MARIA AUXILIADORA”"BARBERAN MOREIRA, en 

calidad de cónyuge sobreviviente y los señores ROBERT MAGNO VELEZ 

BARBERAN, JORGE ISAAC VELEZ BARBERAN, RODRIGO CLOTARIO 

VELEZ BARBERAN, quie nes expresan ser los Únicos herederos del Causante 

ante mencionado, herencia que no soporta gravámenes ni limitaciones de 

ninguna naturaleza, como se acredita . con los documentos que se 

incorpora a esta escritura. CUARTA: PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL Y 

ADJUDICACION.- Con los, antecedentes. expuestos «+ y mediante el presente 

instrumento público, los . señores MARIA AUXILIADORA BARBERAN 

MOREIRA, ROBERT MAGNO VELEZ BARBERAN, JORGE ISAAC 

VELEZ BARBERAN, omo VELEZ BARBERAN; quienes 

é ¿Nos herederos por der aaa cal del 
o pe ¿cuerdo 310 QU 

A ceda e ps e de 
ES era extioido, e 
E 'ERMIEICADA 

nó personal 
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al nd 
1 de consuno, amparados ' en lo 'que preceptúan los: menos 

einta y cuatro Numeral Cinco del COGEP, libre y pones 

o plena voluntad y conciencia, tiene a bien PARTIRSE las cone e 

2, Y 

uy
) 
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o compañía quedando establecido el PORCENTAJE QUE¡LE CORRE 

-| A CADA UNO DE LOS BENEFICIAR 1035 de la siguiente manera: A) La 

Compañía CONSTRUCTORA CIUDADRIDRIGO SA. queda distribuido de la 

] | siguiente forma: a la señora la señora MARIA AUXIL ¡ADORA BARBERAN 

ON
 

ur
 

MN
 

A
 

MOREIRA, por ser la cónyuge sobreviviente le corresponde el cincuenta Go
 

: 91 por ciento .de lás acciones siendo “esta 3125862 acciones de un. dólar 
| | 

10 | cada una, al señor ROBERT MAGNO VELEZ BARBER AM (heredero) le 

11, : corresponde el dieciséis por ciento de las acciones siendo esta 1000275 
po 

la o, . po . . 
12 : acciones de un dólar cada una, al señor JORGE. ISAAC VELEZ 

13 'BARBERAN (heredero) le corresponde el diecisiete o por ciento de lás 

acciones siendo esta 1062793 acciones de un dólar cada | una, RODRIGO 

15 'CLOTARIO VELEZ SARSERAN - .(herédero) le corresponde el diecisiete 

16 por ciento de las acciones. siendo esta -1062793 acciones de un dólar 

17 ' ceda una; B) La Compañía de TRANSPORTE oe CARGA PESADA: 

18 TRANSVELEZ S.A., queda distribuido de la siguiente forma: la la señora la 

19 señora MARIA AUXILIADORA BARBERAN MOREIRA, (por Iser la cónyuge 

20 - sobreviviente le corresponde el cincuenta” por ciento. de las acciones 

P
a
l
 

a PS
 

21 siendo esta 115668 acciones de un dólar cada una, | al ¿eñor ROBERT 

| 22 MAGNO VELEZ BARBERAN (heredero) le corresponde él dieciséis por 

1 23 ciento de las acciones siendo esta 37013 acciones de, un dólar cada una, 

24 al señor JORGE ISAAC VELEZ BARBERAN (heredero). le! corresponde el 

| 23 , diecisiete por ciento de las SS esta 39327 acciones de un 

| 26 dólar cada una, RODRIGO CL ed Es dz BARBERAÑ (heredero) la 

27 corresponde el diecisiete 0d E esjon E o aletas 

28 acciones de un dólar cada * | pa dd a O alentar, 
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distribuido de la siguiente forma: a la señora la señora MARIA AUXILIADORA 

SARBERAN MOREIRA, por ser la cónyuge sobreviviente le corresponde e 

cincuenta por ciento de las acciones siendo esta 1975 acciones de un 

dólar cada una, al señor ROBERT MAGNO VELEZ BARBERAMN (neredero) 

le corresponde el dieciséis por ciento de las acciones siendo esta 631 
  

  acciones de un dólar cada "una, al señor JORGE ISAAC VELEZ 

SARBERAN (heredero) le corresponde el diecisiete por ciento de las 

acciones siendo esta 672 acciones de un dólar cada una, RODRIGO 

CLOTARIO VELEZ BARBERAN (heredero) le corresponde el diecisiete 

por ciento de las acciones siendo esta 672 acciones de un dólar cada 

una; D) La Compañía PAXOS S.A., queda distribuido de la siguiente forma: a 

la señora la señora MARÍA AUXILIADORA BARBERAN MOREIRA, — por 

ser la cónyuge sobreviviente le corresponde el cincuenta por ciento de 

las acciones siendo esta 12500 acciones de un dólar cada una, al señor 

ROBERT MAGNO VELEZ BARBERÁN (heredero) le corresponde el 

dieciséis por ciento de las acciones siendo esta 4000 acciones de un 

dólar cada una, al señor JORGE ISAAC VELEZ BARBERAN (heredero) 

le corresponde el discisiete por ciento de las acciones siendo esta 4250 

acciones. de un dólar cada una, RODRIGO CLOTARIO VELEZ 

BARBERAN (heredero) le corresponde el diecisiete por ciento de las 

acciones siendo esta 4250 acciones de un dólar cada una; E) La 

Compañía DISTRIBUCIONES ISAAC VELEZ CALDERERO DISVECA S.A., 

queda distribuido de la siguiente forma: a la señora la señora MARIA 

AUXILIADORA BARBERAN MOREIRA, por ser la cónyuge sobreviviente 

le corresponde el cincuenta por ciento de las acciones siendo esta 

A acu ¡CO ROSES. MAGNO VELEZ 
ka Vigente, DOY FE.- Que la presente COPIA COMPULSA Al 

03 ore ora iriaaS de las 

una, al señor 

14000 acia de. d    acciones da 
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JOR GE ISAAC VELEZ BARBERAN (heredero) sh 

diecisiete por ciento de las acciones siendo esta 4700| ori : 
E 

dólar cada una, RODRIGO CLOTARIO VELEZ BARBERAN (hersdero) 

corresponde el diecisiete por ciento de las acciones siendo esta 

acciones de un dólar cada una; F) La Compañí nía GONSTRUCTORA 

LADRILLOS ARMADOS CONSLADAR S$.A., queda dis tibu ido de la siguiente 

forma: a la señora la señora M2 RIA AUXILIADORA BAR IBERAN MOREIRA, 

  

por ser la cónyuge sobreviviente le corresponde el [cincuenta por ciento 

de, las acciones siendo esta 200 acciones de un dólar cada una, al 

señor ROBERT MAGNO VELEZ BARBERAN (heredero)! le corresponde 

el dieciséis por ciento de las acciones siendo esta ¡64 acciones. de un 

dólar cada una, al señor JORGE ¡ISAAC VELEZ BARBERAN (heredero) 

le ¡orre sponde el discisiete por ciento .de las acciones siendo esta. 68 

“acciones de un dólar cada una, RODRIGO CLOTARIO . VELEZ 
  

BAR BERAÁN. (heredero) le corresponde el diecisiete! por ciento de las 

acciones siendo esta 68 acciones de un dólar cada una, 1G) La Compañía 

INMAN lEG SA., queda distribuido de la siguiente forma: d la señora la 

señora MARIA AUXILIADORA BARBERAN MOREIRA, : por ser la 

cónyuge "sobreviviente le coiresponde el cincuenta por! ciento de. las 

“acciones siendo esta 1000 acciones de un dólar cada | luna, al: señor 

| acelones siendo esta 340 

| CLOTARIO VE REBAR SERAN (heredero) le ': corresponde el 
pos | 

gr lo, 

diecisiete POr, 

- ROBERT MAGNO VELEZ BARBERAN (heredero) le corresponde el 

dieciséis por ciento de las acciones siendo esta ¡320| acciones de 

un dólar cada juna;: al señor JORGE 1 ISAAC VELEZ 

BARBERAN (heredero) .le . corresponde el diecisiete ¡ por: ciento: de las 

«acciones de un dólar cada dina, RODRIGO 
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“acciones siendo esta 

A, TIERRADOR, queda distribuido de la siguiente forma: a la señora la 

sñora MARIA AUXILIADORA BARBERAN MORE RA, por ser la 

0)
 

mn 

cónyuge sobreviviente le corresponde el cincuenta por ciento de las 

acciones siendo esta 1700 acciones de un dólar cada una, al señor 

ROBERT MAGNO VELEZ BARBERAN (heredero). le. corresponde- el 

dieciséis por ciento «de las acciones siendo esta 544 acciones de un 

dólar cada una, al señor JORGE ISAAC VELEZ BARBERAN (heredero) 

le corresponda el diecisiete por ciento de las acciones siendo esta 578 

acciones de un dólar cada una, RODRIGO CLOTARIO VELEZ 

BARBERAN (heredero) le corresponde el diecisiete por ciento de las 

acciones siendo esta 578 acciones de un dólar cada una; l) La Compañía 

TRANSPORTE Y LOGISTICA DEL PACIFICO TRASNLOGPACIFIC S.A., 

gueda distribuido de la siguiente forma: a la señora la señora MARIA 

AUXILIADORA BARBERAM MOREIRA, por ser la cónyuge sobreviviente 

le corresponde el cincuenta. por «ciento de las acciones siendo esta 625 

acciones de diez dólares cada una, al señor ROBERT MAGNO VELEZ 

BARBERAMN (heredero) le corresponde el dieciséis por ciento de las 

199 acciones de diez dólares cada una, al señor 

JORGE ISAAC "VELEZ. BARBERAN (heredero) le corresponde el 

diecisiete por ciento de las acciones siendo esta 213 acciones de diez 

dólares cada una, RODRIGO CLOTARIO VELEZ BARBERAN (heredero) 

le corresponde el diecisiete por ciento de las acciones siendo- esta 213 

acciones de diez dólares cada una;; J) La Compañía PETROVELCA S.A., 

queda distribuido de la e siguiente forma: a la señora: la señora MARIA 

   

    

   

e o . o 

AUXILIAROAS AE ON MOREIRA, por ser la cónyuge sobreviviente 

le cof SON ARES RE: guenta por ciento de las acciones siendo esta 

; sn ñ ne el numeral 5 del art. 18 de ta py Mot . 

137664 | E q IA NRENELEZ 
EN 

exactitud, conformida! 1 del A archivo. 

E 
, de ando sopla digital en m 

BARBEÉ A eeasció por ciento de las 
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   acciones siendo esta 4408 acciones de un dólar cada ur 

JORGE ISAAC VELEZ BARBERAN (heredero) ¿ls ' conan 
acciones de un   cisiete por ciento de las acciones siendo esta 4880 

dólar cada una, RODRIGO CLOTARIO VELEZ BARBERAN (heredero) le 

corre esponde el diecisiete por ciento de las acciones siendo esta 4680 

acciones de un dólar cada una; K) La Compañía ZONE FRANCA] MANABI 

die 

- ZOFRAMA S.A., queda distriouido de la siguiente forma: a la señora la 

: acciones 

señora MARIA AUXILIADORA BARBERAN MOREIRA, ' por ser la cónyuge 

sobreviviente le corresponde el cincuenta por ciento de las acciones 

siendo 'esta 338 acciones de veinte dólares cada una!' al Iseñor ROBERT 

MAGNO VELEZ BARBERAN (heredero) le corresponde e dieciséis por 
| 

ciento de las acciones siendo esta 108 acciones de veinte dólares cada 

una, al señor JORGE ISAAC VELEZ BARBERAN (heredero) le 

115 corresponde el diecisiete por ciento de las acciones siendo esta ' 

acciones de - veinte dólares cada una, RODRIGO ELOTARIO VELEZ 
  

to 2 mero sin 

BARBÉRAMN (heredero) - le corresponde el diecisiete por ciento de las 

siendo esta 115 acciones de veinte dólares ¡cadá una;.- 1) El 

causante señor Isaac Clotario Vélez Calderero era socio - de, la Cooperativa 

"Ante erprovinciál 'Manábita de 'Trañisporté “doridé” mantenía 201000 certificados 
Po. ] 

de aportaciones, queda distribuido de la siguiente forma. a la señora la 

señora MARIA AUXILIADORA BARBERAM MOREIRA, , Por ser la 

ónyuge sobreviviente le corresponde el cincuenta ¡por ciento de las cony 

acciones siendo...esta 10000 aportaciones, al se eñor| ROBERT MAGNO 
POGTAVA DEL gio, 

OCIAVA oe cede sio e, 
e MT S    
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VELEZ DAS Weredero) le corresponde -el dieciséis por ciento de 

:las aci ds 9200 aportaciones, al señor JORGE ¡SAAS 

WELEZ hátlero) le corresponde el diecisiete por ciento - de 

las ' accioRiag%s d sy lila 3400 ME o rea RIGO «GLOTARIO 

VELEZ Í redero) e corres AE ARE Oo 
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las acciones siendo esta 3400 aportaciones.- QUINTA: CUANTIA.- La 

cuantía Del contrato de Partición por su naturaleza es indeterminada.- 

SEXTA: ACEPTACION.- Los comparecientes, por sus propios derecnos y los 

que re presel nta, en sus. calidades ya invocadas, acepian la presente 

Partición Extrajudicial, por ester conformes con lo establecido en las 
e cláusulas que anteceden y por así “dohvenir a sus mutuos 

intereses, otorgándose el más amplio y general finiquito. SEPTIMA: 

DECLARACION: Los comparecientes declaran que la presente escritura que 

contiene el contrato de Partición Extrajudicial Parcial de los Bienes Hereditarios 

correspondiente exclusivaments a las acciones que el causante tenía en las 

compañías mencionadas, al que igual que su contenido tiene el carácter de 

sentencia ejecutoriada, por consiguiente, manifiestan que nada tendrán que 

reclamar en el presente, ni en el futuro.- OCTAVA : DOMICILIO.- Las partes 

contratantes señalan su domicilio en la ciudad de Manta, para los 

fectos legales que pudieran derivarse del presente contrato. NOVENA: 

INSCRIPCION.- Los comparecientes, se encuentran ampliamente 

facultadas para que soliciten al señor Registrador Mercantil del cantón 

correspondiente, las inscripciones y anotaciones que 

corresponden. LAS DE. ESTILO.- Sírvase Usted señor Notario 

estilo que 

por ley 

anteponer y agregar las demás cláusulas de 

necesarias sean para la perfecta validez de esta  escritura.- Hasta aquí 

la minuta que conjunto con los documentos anexos y habilitantes que 

se incorporan, con todo el valor legal, y que, la compareciente acepta en 
AYAD 

todas y cada. ON pes, minuta que está firmada por 
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del ROBERT MAGNO VELEZ BARBERAN, en calidad de hijo 

ISAAC CLOTARIO VELEZ CALDERERO y de la cónyuge 

Yo. 

    
causante 

  
sobreviviente MARIA AUXILIADORA, 

ante Usted y dijo: 

De la Partida de Defunción que acompaño vendráa su conocimiento, que 

con fecha Siete de Septiembre del dos mil diecisiete, falleció ISAAC 

CLOTARIO VELEZ CALDERERO, dejando a su fallecimiento como 

UNICOS Y UNIVERSALES HEREDEROS A NOSOTROS SUS HIJOS 

RODRIGO CLOTARIO, JORGE ISAAC y ROBERT MAGNO VELEZ 

BARBERAN, y la señora MARIA AUXILIADORA BARBERAN MOREIRA, 

en calidad de cónyuge sobreviviente: | 

Sírvase receptar el testimonio de ROBERT MAGNO VÉLEZ BARBERAN, 

en calidad de hijo del causante ISAAC CLOTARIO VELEZ CALDERERO; 

. QUIEN depondrá al tenor del siguiente interrogatorio: .. o 

AAC > 
IN 

Ñ E A quedaron como Únicos y Universales A 

RPDRIGO CLOTARIO, JORGE ISAAC y ROBERT! 
De acuerso a lo que determina el numerar 5 del ert. 15 dela Ley hata E , 

PRSERAN, je P AE ¿DOY Fl PIO er BO 3 MD 
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arante sí a más de los herederos mencionados, el causante 

ferederos o descendencia, que pudieran tener derecho en los 

    
    

3.- Diga" el declarante si al fallecimiento de su señor (EsarviSao YE W 
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a JS Mol 1 
ATT 

LA CLOTARIO VELEZ CALDERERO, este dejo los siguientes REX Ze PS 
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Cristi -Y 2 

“= Un lote de terreno Ubicado en la LOTIZACION LOS ALGARROBOS 

jurisdicción del Cantón Manta, signado con el número CATORCE de la 

manzana “ L ”; adquirido por el señor ISAAC CLOTARIO VELEZ 

CALDERERO, dentro de la sociedad formada con la señora MARIA 

AUXILIADORA BARBERAN MOREIRA; por Compraventa al Banco de los 

Andes C.A., mediante Escritura Pública celebrada en la Notaria Tercera del 

Cantón Manta, el Veintinueve de Abril de mil novecientos ochenta y ocho, e 

inscrita en el Registro de la Propiedad del mismo Cantón, el Veintiséis de 

Mayo de mil novecientos ochenta y ocho. 

- Un lote de terreno ubicado en la LOTIZACIÓN LOS ALGARROBOS, 

jurisdicción del Cantón Manta, signado con.el número SEIS de la manzana 

“ L ”. adquirido por el señor ISAAC CLOTARIO VELEZ CALDERERO 

dentro de la sociedad formada con la señora MARIA AUXILIADORA 

BARBERAN MOREIRA; por Compraventa al Banco de los Andes C.A., 

mediante Escritura Pública, celebrada en la Notaria Tercera del Cantón 
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CALDERERO, dentro de la sociedad formada con la 

AUXILIADORA BARBERAN MOR 

del Cantón Manta, el Veintinueve de Abril de mil novecientos ochenta y 

ocho, e inscrita en el Registro de la Propiedad del mismo Cantón, el 

Veintiséis de Mayo de mil novecientos ochenta YOtho” == 

- Un lote de terreno ubicado en la LOTIZACION LOS ALGARROBOS, 

entre el barrio Umiña y Colegio Técnico, jurisdicción del! Cantón Manta, 

signado:con el número DIEZ de la manzana “ L ”; adquirido por los 

cónyuges MARIA AUXILIADORA BARBERAN MOREIRA y ISAAC 

CLOTARIO VELEZ CALDERERO, por Compraventa al| Banco de los 

Andes C.A,, mediante Escritura Pública celebrada en la Notaria Cuarta del 

Cantón Manta, el Ocho de Junio de mil hovecientos noventa, e inscrita en 

el Registro de la Propiedad del mismo Cantón, el Trece de Junio de mil 

novecientos noventa. | 

- Un lote de terreno ubicado en la LOTIZACION LOS ALGARROBOS, 

jurisdicción del Cantón Manta, signado con el número QUINCE de la 

manzana * L””;--adquirido por los cónyuges ISAAC |CLOJTARIO VELEZ 

CALDERERO y MARÍA AUXILIADORA BARBERAN MOREIRA, por 

Compraventa al Banco.de los Andes C.A., mediante Escritura Pública 

celebrada en la Notaria Cuarta del Cantón Manta, el Once de Junio de mil 

novecientos noventa, e inscrita en el Registro de la Propiedad del mismo 
TA . 
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NOTARIO 
AOS noventa y tres, e inscrita en añ A Fa E Propiedad 

del mismo Cantón, el Treinta de Agosto de mil novecientos noventa y tres. 

- Un predio compuesto de «solar y casa de dos plantas, Ubicado en la 

Parroquia Tarqui, jurisdicción del Cantón Manta, Avenida ciento siete , 

entre las calles ciento dos y ciento tres; adquirido por los cónyuges ISAAC 

CLOTARIO VELEZ CALDERERO y MARIA AUXILIADORA BARBERAN 

MOREIRA, por Compraventa a los cónyuges Mauro Álvarez García y 

Margarita Zambrano, mediante Escritura Pública celebrada en la Notaria 

Cuarta del Cantón Manta, el Trece de Septiembre de mil novecientos 

noventa y uno, e inscrita en el Registro de la Propiedad del mismo Cantón, 

el Veinticuatro de Septiembre de mil novecientos noventa y uno. 

- Un terreno ubicado en el SITIO PACOCHE de la Parroquia Santa 

Marianita, jurisdicción del Cantón Manta, Avenida ciento siete entre las 

calles ciento dos y ciento tres; adquirido por-el.-señor ISAAC CLOTARIO 

VELEZ CALDERERO, dentro de la sociedad conyugal formada con la 

señora MARIA AUXILIADORA BARBERAN MOREIRA; por Compraventa 

a los cényueos Mercedes Holanda “Pico «Pico y Sifrido Joel Sánchez 
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Registro de la Propiedad del mismo C: cat el A 

  

a 8 acueruo a lo que determina el nuera: y ves efi, 15 de ia Ley le 

, DOY FE.- Que la presente COPIA COMPULSA gua. 
d, conformidad y corrección al documents que en COPIA 

mil cuatro. EN 
E 

- Un lote terreno. rural ubicado enftiSiTios ERA 
: El ca cora delanda <gpi- igital en mi archivo, 

  

jurisdicción del JABONCILLO, de la Parroquia PICOAZA, 
Portoviejo: 
   

    

Cantón Portoviejo; adquirido por el señor ISAAC CLOTARIO ELSE 
  anDossorcana 

CALDERERO, dentro de la sociedad conyugal -formada Ade staro”1 

  

NOTARIO PÚBLICO Cao DE PORTO IO 

señora MARIA AUXILA ADORA BARBERAN MOREIRA; por    

  

Compraventa al - señor Jaime Enrique D Lgado intriago, 7 
O 

Dr. Stali Lucas Bague dig 

NOTARIO PUBLICO PRIGERO 
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         mediante Escritura Pública celebrada en la Notaría Rem 

NO 
Montecristi, el Veintiuno de Julio de mil novecientos aa ¿dE ¡ 

as ez E 

    

   
inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Poffa 

- Un lote de terreno ubicado en el SITIO ol E 
N 

ALAJUELA, jurisdicción del Cantón Portoviejo; adquiNdecpare pa e séñor 

de Noviembre de mil novecientos noventa y cuatro, 

ISAAC CLOTARIO VELEZ CALDERERO, dentro de la sociedad conyugal 

formada con la señora MARIA AUXILIADORA BARBERAN MOREIRA; 

por Compraventa al señor Anastacio Victoriano Plaza Cedeño, mediante 

"Escritura Pública celebrada en la Notaria Primera del Cantón Portoviejo, el 

Veintisiete de Mayo de mil novecientos noventa y ogho, e inscrita en el 

Registro de la Propiedad del Cantón Portoviejo, el Quince de Diciembre de 

mil novecientos noventa y ocho. 
i 

- Un bien inmueble ubicado en el SITIO JESUS MARIA, de la Parroquia 

-Chirijos, jurisdicción del Cantón Portoviejo; adquirido ¡por el señor ISAAC 

CLOTARIO VELEZ CALDERERO, mediante Partición Extrajudicial entre 

los Herederos del causante Sergio Clotario Véléz Aray, Escritura Pública 

celebrada en la Notaria Primera del Cantón Portoviejo, el Siete de Agosto 

       DN
 
A
A
 

r. 1v
I3
0 

y 
nv

10
 

el CERRO AZUL (PEPA DE USO ), 

jurisdicción del y a adquirido por los cónyuges ISAAC 

CLOTARIO VELEZ CALDERERO pa E EN 
le Vigente, DOY FE.- Que lb presente COPIA COMPULSA gua: 

exactitud, conformidad y y a | cl que en COF, 
aan! MOREIRA; mediante Providendiall ul Aditdieación been 

MÁ Instituto Nacional de Desarrol! o AgTEÑejÓNiDA, 

"e Sta in Lucas Baque E Mg 
TARO PUBLICO PRIMER 

cc. or 
ART no 

    
 



    

  

- Acciones en las siguientes compañías: 

CIUDAD RODRIGO S.A. 

DISVECA 

DISTRASA 

PETROVELCA S.A. 

TRANSVELEZ S.A. 

PAXOS S.A. 

INMANEG S.A. 

INMOBILIARIA TIERRA DORADA S.A. TIERRADOR 

TRANSPORTE Y LOGÍSTICA DEL PACIFICO TRANSLOGPACIFIC S.A, 

CONSLADAR S.A. 

ZOFRAMA 

COOPERATIVA INTERPROVINCIAL MANABITA DE TRANSPORTE 

- Inversiones en las siguientes Instituciones: 

Cooperativa Manabita de Transporte 

Banco Internacional. 7 

- Cooperativa interprovincial Manabita de Transporte 

4.- El fundamento de su declaración. 

Con los antecedentes expuestos y fundamentos en lo dispuesto en el 
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EN 

coo RODRIGÓ E 
NS 2.0 E custfus o 10 QUÉ VeLe/Dia Es il 0 Les dí. 1d UE la 

GLOTARIO, JORGE ISAAC y ROBER AN Nes E ; y FE.- Que fa presente COPIA COMPULSA guarda 
S Y, Cal o: 8d Lonformidad y corrección al documento que en COPLA 

% Pao pr tana 
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Él CERTIFICADA me fue exhibido neiardo copta digital n mi archivo.- 

    
    

  

Portoviejo: 
cónyuge sobreviviente. 

nera 1900 oo Alfredo LimoagrSantos 
Dr. Sénlin Lucos Baque Mg. NOTARIO PÚBLICO per VO DE PORTOVIEJO 
JOTARIO PUBLICO PRIMER 

RORTECRIAT ENIan 

 



    

     

    

18 Numeral 12 de la Ley Notarial reformado. 

CBRESn diente a fin de que 

      

    

   

    

Usted Señor Notario se servirá levantar YE GalESAol ol 

/ sa EN dea 
np. . Y E e Más : . tución 

una Copia Certificada de la mism qe E spa yla Instit 

Correspondiente.    
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Zacarías Figueroa Villamar 
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NS: UMAT.12675 C.A.M. 
C.C.Hé 130778652-3 
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Vo trCONA DEL ea za é q " acuerdo a :6 que determuna el numeral 5 0el art. 18 00 12 LEJ NU. 

RR ET EN y gente, DOY FE.- Que la presente COPIA COMPULSA guar: 
ES 5 : 44d Á exactitud, conformidad y corrección al documento que en COF € o ta CERTIFICADA me fue exhibido, dejando copla digital en mi archivo. 
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: VELEZ CALDERERO I84/ nia 
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Nacionalidad ECUA ATORIANA 

PTIEMBRE DE 2017 

vvnciafcan Hónipars rocuia): 

  

ECUADORIMANA ¡SUMANT; AMMANTA 

sona Fecha de registro de definción: 8 DES PTIEMBRE DE 2017 

Lugar de registro le defunción (país/provins cialcantón fparoquia;: 

DOY FE: Quelas precedentes 

    

-. ECUADOR/MANABIMANTA/TARQUI * . ECUADO IMA INABIMANTALE RQUI copias que constals es 

El. fojas 30Fj! LOS, CGNVRISOS. 

Ton mó /Págin: alAcia:60/69/69 Feversos son iquales (A SUS 

Dr. E [cas Baque Ma. 

- o o origrmajs] A RL 

0. Datos delpadre: VELEZ CLOTARIO Ep 0) a 

NOTARIO PUBLIC O PRIMERO. 
Datos de la nradre: CALDERERO ALBA ' MONTECRISTI - ECUADOR 

- o : ombre del / la cányuge e conviviente: BARBERAN MOREIRA MARIA 

AUXILIADORA 

o - Causas del fallecimiento: INSUFICIENCIA RESPIRATORIA AGUDA 
yainv 

NA DEL CAN; 
LS Ss e 

Se z 
“a, Se o,    

  

   
      

   

    

  

     

    

   

  Y Y, 
5 
A
Y
 

DA
 T

o.
 A RIVERA AL LONZO - AGENCIA MANTA (24) 

A e aueraY e ju que gerer0uea 1 AUne 
vigente, ¿DOY FE, Lt pants a 

ctitud, confor 
Enola a me 

X o HONTECAIS TI. ECuana 

IL! Anal CN E y 4 
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"109 Vasos General del Regis y lan Icacián 
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La insillución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en: hilpes Ae > 
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* REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MANTA 

  

  
  

                  
  

      

  

  

  

    

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN Y. 
HD 47 

EN LA : CIUDAD DE E MANTA, QUEDA INSCHITO El ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE. SE 'EONTÍ 

1 ] -: Le o . . . | l IS Y 

11 RAZÓN DE IMSCRIPCIÓN DEL: POSESIONES ErecrivaS DÉ SlENES. CT e ¡a 
' DUAÓBAERO DE REPERTORIO: 0 3905 A . a 

¡FECHA DE INSCRIPCION: . e [OT (AG/A01B 0 . AO e A 

¡ÚMERO DE INSCRIPCIÓN: - Ll 39s ? e ANA COGE 
REGISTRO: UERO DE ECGISTRO MERCANTIL AS NOTARIO AA] 

AÚN : 
  
  

  

  

  

  

  

          
  

  
  
  
  
  

    
  

  

  
  
        
  

  

  

      

2. DATOS DELAS PARTES 
Identificación Nombres Calidad de las partes 

1301536163 VELEZ CALDERERO ISAAC CLOTARIO - CAUSANTE 

1307786515 2. + + | VELEZ BARBERAN RODRIGO CLOTARIO .-.  —.-- HEREDERO. -——— — A 

1202015159 BARBERAN MOREIRA MAEIA AUXILIADORA CÓNYUGE SOBREVIVIENTE 

1307788523 VELEZ BARBERAN ROBERT MAGNO . HEREDERO 

1307786531 VELEZ BARBERAN JORGE ISAAC HEREDERO 

3. DATOS DELACTO O CONTRATO: p 
" NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: " POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES A 

FECHA ESCRITURA: - 14/11/2017 ' 
MOTARÍA: . Co o NOTARIA PRIMERA 
NOMBRE DE NOTARIO: o DR. STALIN JAVIER LUCAS BAQUE , 
CANTÓN: +. *- 7 o ¡MONTECRISTI 

y | ¡FECHA JUICIO: » NO APLICA . 
| [UN?, DEJUICIO: . ESCRITURA: 2017130901P02067 Lo, 
"JUZGADO: -. NO APLICA . lt, 

«| "AUTORIDAD QUE APRUEBA: oo. MO APLICA * o o A 
“| NOMBRE DE AUTORIDAD: NO APLICA * . 

4 CARACTERÍSTICAS DEL BIEN: L 
Bien. ' +] Característica Descripción 1 

, Bienes Varios(1) Tipo de Bien ACCIONES EN LAS SIGUIENTES COMPAÑÍAS: CONSTRUCTORA CIUDADACORIGO $. 

ol A DIST RIBUCIONES ISSAC VELEZ CALDERON DISVECA S. A.; DISTRASA S.A; 

E ÓS PETROVELCA S. A; COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSVELEZ 5. 

A.; PAXOS 5. A.; INMANEG 5. A.; ¡INMOBILIARÍA TIERRA DORADAS. A. TIERRADOR; 

] : TRANSPORTE Y LOGISTICA DEL PACIKICO TRA ANSL.OGPACIFIC S: A.; CONSTRUCTORA 

! LADRIL.OS Y ARMADOS CONSLADAR S. A.; ZONA FRANCA ¡MANASI ZOFRAMA S, A.; 

o! COOPERATIVA INTERPROVICIAL MANASITA DE TRANSPORTE, 
Bienes Varios[2). Tipo de Bien INVERSIOMES EN LAS SIGUIENTE INSTITUCIONES: COOPERATIVA MANABITA DE 

o TRANSPORTE; BANCO INTERNACIONAL; COOPERATIVA INTERPROVINCIAL 
- mn 20 . : MANABITA DE TRANSPORTE. po     
  > 1 

t 

  

'5. DATOS ADICIONALES: e o 
:LE55.D.A. (REV. R. Bl : - A A, 

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN 0 MODIFICACIÓN aL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, OS 

VIGENTE. o 7 - Z 
e : nr LA - . : . 7 ! 

ANTA, A 7 DÍAS) DE MES PTIEMBRE DE 2018 

  
Los CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN ÑO SÓN ms PARA LA VALIDEZ DEL. PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA 

    

    

        

   

  
   

acueito 2310 que determina el sume 5 Weler. iauelal 
3 Vigente, DOY FE.. Que la presente COPIA COMPUL 
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E sl 

cumento quí | : ¿ll 4 E . CERTIFICADA me fue exhibido, dejado copla dizital en 

EN 32 Portoviejo: 
2 2% A: : " EA 
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DECLARACION [ DEL IMPUES TOA LA RENTA SOBRE 1 INGRESOS GEXTA sginsz 

PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACU NES NO y £ SS 

FORMULARIO 108 PR E Y» > 
RESOLUCIÓN No, 0604 MEE $ NA, 

100 IDEMTIFICACIÓNDE LA RERPARACIÓN? Y 
MES , AÑO, 2, ZN pedo a FI [a [lo a ate IS ag 

: 205 sE 3 JU SECTOR 

200 IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES 

  
  

UÑA 
y sa do ae Z 

  
  

  

  

      

  
  
  

    

  

    

  
  
  

  

    

    
  

        
      
  
  

  

  

  
  

      
  

          
  
  

    
  

  

        
    

  

          
      
  
  

    
  

  

  

          
  

  

      

  

        
    

     

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE (HEREDERO, LEGATAR 210 O DONATARIO) 

y RUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE 202 RAZÓN SOCIAL, DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS | dos PCIÓDAD 

OL | 1507785531001 772 | VELEZ BARBERAN JORGE ISAAC 27 [MANTA 
, | PARROQUIA 205 [ALE PRINCIPAL -. [NÚMERO 207 | 9 TERS zCCiÓN 203 | ÉFOMO 

O lana E [cae 21 ES E [aval 2380998 

IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE (Tutor, Curador o Apoderada) 

CÉDULA DE CIUDADAMÍA O PASAPORTE APELLICOS Y HOMBRES COMPLETOS CIUDAD 
209 210 AN  — — le pe —Á 

- ! : 
PARROQUIA | CALLE PRINCIPAL NÚMERO INTERSECCIÓM TELÉFONO 

2 28 24. METAN bli a 2. 216- 

IDENTIFICACIÓN DEL CAUSANTE Y DE LA SUCESIÓN 

ay [rue CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (CAUSANTE) 219. | APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS (CAUSANTE) 

1301536163 VELEZ CALDERERO ISAAC CLOTARIO ñ 
02 0 [ESTADO CIVIL No. HEREDEROS No, LEGATARIOS TESTAMENTO [ist [2n0 |] Vo, 
al [a [e . 2 pOr LESArA 12 [200 lo, S 

: o. E - 

24 | FECHA DE FALLECIMIENTO CODINA |, | FECHA DE OTORGAMIENTO DEL TESTAMENTO " DO(MA/AA 226 Ss |cnrón 
2.) 07/09/2017 , 7 T [MANTA 
“227 RUC (SUCESIÓN INDIVISA) 24 DENOMIMACIÓN (SUCESIÓN INDIVISA) 

IDENTIFICACIÓN DEL DONANTE Y DE LA DONACIÓN 

sn [PUE CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (DONANTE) | a RAZÓN SOCIAL, DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS y 232 | CUDAD 

- 2 | PARROQUIA ¡ CALLE PRINCIPAL NÚMERO INTERSECCIÓN TELÉFONO 
233 : 134 235 236 257 

ESTADO CIVIL No. DONATARIOS No.. DONANTES No. 
228 139 241 Ss 

E 
FECHA OE ESCRITURA IN ) GS [CANTÓN mu h DD/MIMIAA | 213 so TIPO DE ACTO 244 8 

390 INGRESOS Y EGRESOS 

DESCRIPCIÓN NÚMERO PATRIMONIO NEFO VALOR DE LA PORCIÓN 

NEGOCIOS UNIPERSONALES 31. | a. | 0.00 | 331 0.00 

AVALÚO COMERCIAL TOTAL 

BIENES INMUEBLES 312 too | 322 490439.62 sn | 81739.77 

VEHÍCULOS 313 1.00 | 323 1000.00 | 333 166.67 

MENAJE DE HOGAR, OBRAS DE ARTE Y JOYAS 324 0.00 | 334 0.00 

DINERO EN EFECTIVO Mort 325 2456456 | 335 4094.09 

ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 314 326 0.00 | 336 0.00 

ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS Y TÍTULOS VALORES 315 L.00 | 327 6619360.00 | 337 1103226.66 

OTROS NO ESPECIFICADOS Í 316 328 0.00 | 338 0.00 

SUBTOTAL SUMAR 331/AL 338 399 1189377.19 

'490 DEDUCIBLES (SOLO PARA-HERENCIAS) ! 

; 
TIPO de AVR DEL Ea, TOTAL PAGO O GASTO MONTO ASUMIDO : 

ANA DEL e, zo 
> Ea 

GASTOS ULTIMA ENFERMEDAD NO CUBIERTOS POR SEGUROS Y o A Sa “u - 0.00 | 421 0.00 
- RÍA “ z 

, So AA OS a Y 2 . ss -UEnO e da . GASTOS FUNERALES NO CUBIERTOS POR SEGUROS És a 2 Te, NE Bn E A de acuerúo a to que deter de adíiitral $ der an, 180818 Ley Ote 9.90 
LE 7 5 - Zo 0] Went DOYFE= QUE tr oreSente E guar 

TRIBUTOS PENDIENTES DÉ PAGO DEL CAUSANTE CUBIERTO POR HEREDEROS (EX Enecocio qe Pta aa O exactitud, conformidady0soredirnjal documento que en L0%- 0.00 EEE! CERTIEICADA Ametueertlbida == 25 Aoi ¡tej Yu 
DEUDAS HEREDITARIAS Y GASTOS DE SUCESIÓN (EXCLUYE DEUDAS PENDIENTES El Eos UNIPERSENADES) $ E Sr PO 515 | 424 232209.69 

A Ñ E EXA e. 
y DAMOS DIA a y y 

DERECHOS DE ALBACEA | 401 [ave DEL ALBACEA SU CASA. 415 Prtoviejo: GO 8 0 
Lores go. | _ pa 

a oe SUBTOTAL SUMAR 421 AL 499 
y 2 prnrairuarsiósa A ml 

Z   Alfredo Limongi S 
  

    

  
CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL 

  
Lan RECAUDACIÓN Página           
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; ds 

DEDUCIBLES (SOLO PARA DONACIONES) ? 

. DEDUCCIÓN REGHO DE USUFRUCTO (53296088) |.- | “07 | * da 
SAaLSccIoniE LA DEDUCCION CORRESFONDIENTE E ¡NCLUYA EL VALGA RESPECTIVO. - PO FOR DE E PRUCTO (332-8088) . o 

AMULE EL VALOR DE LA DEDUCCIÓN MO UTILICADA | - 
. DEDUCCIÓN FOR NUDA PROPIEDAD (332=40%) - | 4e3 | 9.50 

200 CÁLCULO DEL IMPUESTO " 

CUOTA O FORCIÓN LIGUIDADA 360 4929-457-498 3uL 3957013.50 

DEDUCCIÓN LEGAL CR TABLA) 302 9.20 

BASE TAFCMIBLE 201-802 303 957013.50 

IMPUESTO ALA RENTA CAUSADO 803 * 25 - 333 20917.40 

2 £ ua q me Udo y 300 VALORES A PAGAR Y FORMAS DE PAGO 
NOTARIO 

PAGO PREVIO <col 21871.08 

TOTAL IMPUESTO A PAGAR 582-231 £02 6:046.32 

INTERÉS POR PIORA 203 39.30 

MULTAS - £0+ = 0.50 

TOTAL PAGADO 502+903+904 c99 68048.32 

MEDIANTE CHEQUE, DEBITO BANCARIO, EFECTIVO U OTRAS FORMAS DE PAGO 905 USD 62046.32 

MEDIANTE NOTAS DE CRÉDITO 907 | USD 0.00 

| " ” - 
DETALLE DE NOTAS DE CREDITO 

908 |M/C No blo |N/CNo 912 |N/CNo 914 |N/C No 

909 |uUSsD 0.00 911 ¡USD 0.00 93 |[UsD 0.00 915 [USD 0.00 

AD uma E 
era DE duuereo a 10 QUE JELermara €l NUilEtas Y vu Y COMPULSA mm 

DOY FE.- Que la presente COPIA CI! pue 
pasen es Ly vigente, . ón al documento que 21 Gl ye CTAYA DEL CAN O itud conformidad y corrección al do : 

a On 204 ea PICADA me fue extibido, dejando copla digital en narco ot Eds “ 
E SGEDO LIMO Sir CERTIRICA ] 

g YA 

7 Y . 

sl EA 
2305 7ez 
Ezal qREZ 
900 Bs > 

ze 825 

% pazo onncrnañaaa A 

A hs) ""¡Vfredo Limongi Sanos. 
PRA Ja rm > : 
oa gBaa r o PORTOV) 

Cenit HERE NOTARIO PÚBLICO OCTAVO DE 
20 trop A O . : n + “eo $e ENS e 

re PS 

  

  
La presente información repesa en la base de datos del SRI, conforme la dec ción realizada por el cenbibuyente 

  CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERÍAL FECHA RECAUDACIÓN Página 

2           SRIDEC2013033D68117 97/08     871674585395    



  

  

         
  

  

      

    

  

    
  

  
  

  

  
  

  

  

      

  
  
  

    

  

  

      

  
  

        
      
  
  

  

  

  

  

  
  

  

    

  

    
  
  

        
  

  

        
    

  

  

        
      
  
  

  

  
      

      
  

  

          
      
  

  
  

  

  

  

    
  

DECLARACION DEL IMPUESTO ALA RENTA SOBRE neRESoS oia eses 

: . PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIÓN ES > ¿EA 3 UE SS 

_FGRHULARIO 108. : É A Za, %, NÑ 
RESOLUCIÓN No, 0604 > UA á y En ds 7 NO 

100 IDENTIFICACIÓN/DELA DECÉARACIÓN, SM 
| MES > AÑO ODE ORMULARIO QUE SERECTIFICA 

| lol 9] Y 207 4! .; LES 145138953 f 
ecrma ÓN 0t EXTORIA ) RESCUICIÓN CTA REA 

mo qu q A ma E us Qe y 

200 IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES —- aora ha 4 

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE (HEREDERO, LEGATARIO O DONATARIO) A m0 Ad 
RUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE 20 RAZÓN SOCIAL, DENOMINACIÓN O AFELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS ¡EUDAD 

2 1307754523091 Sa VELEZ BARSERAN ROBERT MAGNO A 

> PARPOGUIÍA s CALLE PRINCIPAL HÚMERO 207 INTERSECCIÓN 203 TELEFOMO 

A liasra 20 CALLE 21 : NA _ AV 31 2385553 

IDEMTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE (Tutor, Curador o Apoderado) 

CÉDULA DE CIUDADAMÍA O PASAPORTE pp Y HOMBRES COMPLETOS CIUDAD 
209 210 211 

- | PARROQUIA | CALLE PRIMCIPAL | EN NÚMERO ES a. ll INTERSECCIÓN —-—- == +0 02? ml TELÉFONO 
212 213 

IDEMTIFICACIÓN DEL CAUSANTE Y DE LA SUCESIÓN 

217 RUC, CÉDULA DE CIUDADAMÍA O PASAPORTE (CAUSANTE) 218 APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS (CAUSANTE) 

1301536163 VELEZ CALDERERO ISAAC CLOTARIO , 

219 ESTADO avi | 220 | no HEREDEROS s21 [No-LEGATARIOS | 22 TESTAMENTO list faro, s No. 
E 

29 [ECHA DE FALLECIMIENTO DDIMPJAR FECHA DE OTORGAMIENTO DEL TESTAMENTO DO/MM/AA 226 8 CANTÓN 
1 07/09/2017 225 : _ MANTA 

227 RUC (SUCESIO! INDIVISA) 228 DENOMIMACION (SUCESION INDIVISA) 

IDENTIFICACIÓN DEL DONANTE Y DE LA DOMACIÓN 
20 JUE CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (DONANTE) | a RAZÓN SOCIAL, DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS | 232 | IUDAD 

-= | PARROQUIA | | CALLE PRINCIPAL | NÚMERO INTERSECCIÓN TELÉFONO 
23 2H 235 

ESTADO CIMIL Nao. DOMHATARIOS . «| Mo.. DONANTES Mo. 
238 | | 240 | 241 3 

Á 

FECHA DE ESCRITURA DO/MM S 2 o 242 IMIMJAA | 243 CÓDIGO TIPO DE ACTO 241 e CANTOM 

300 INGRESOS Y EGRESOS 

DESCRIPCIÓN NÚMERO PATRIMONIO NETO VALOR DE LA PORCIÓN 

NEGOCIOS UNIPERSONALES CaLL . | 321 . | 0.00 331 0.00 

AVALÚO COMERCIAL TOTAL 

BIENES INMUEBLES 3 11,00 322 490438.62 332 81739.77 

VEHÍCULOS 313 Lo0 | 323 1000.00 | 333 166,67 

MENAJE DE HOGAR, OBRAS DE ARTE Y JOYAS 324 0.00 | 334 6.00 

DINERO EN EFECTIVO Le 325 2456456 | 335 4094.09 

ACREENCIAS FIMANCIERAS Y CIVILES 314 326 0.00 | 336 0.00 

ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS Y TÍTULOS VALORES 315 11.00 | 327 6sl9360.00 | 337 1103226.66 

OTROS NO ESPECIFICADOS 316 328 0.00 | 338 0.00 

SUBTOTAL SUMAR 331 AL 338 399 1189227.19 

400 DEDUCIBLES (SÓLO PARA HERENCIAS )ws oe: e, Pa ia des Et — 

o A ., TOTAL PAGO O GASTO MONTO ASUMIDO . 
AS o ; 

GASTOS ULTIMA ENFERNEDAD NO CUBIERTOS 8 Ue a E 41 0.00 | 421 0.00 
a se " 

GASTOS FUNERALES NO CUBIERTOS POR SEG dl ; 2; 412 0.00] 422 0.00 
o .r 

ENS y Es 
TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CausalftEs So POR NEGOCIOS UNIPERSONALES) 410 0.00 | 423 0.09 
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[DEDUCIBLES (SÓLO PARA DONACIONES) | 

CNELA DEDUCCIÓN CORRESPONDIENTE E INCLUYA EL VALOR RESPECTIVO, soucción POR DERECHO DE USUFRUCTO (320%) | > | +97 20 
ANULE El V£LOR DE LA DEDUCCIÓN NO UTILIZADA - 

DECUCCIÓN FOR NUDA PROPIEDAD (33284035) - | “98 0.09 

500 CÁLCULO DEL IMPUESTO — 
por la que asumo le sesponsadiflidad . 

CUOTA O PORCIÓN LIQUIDADA 359-350-497-193 502 257013,53 

CECUCCIÓN LEGAL (VER TABLA) 292 9.02 

SAS IMPONIBLE 391-502 803 957013,59 

IMFUESTO ALA RENTA CAUSADO 203 5% . Y 90917,40 

900 VALORES A PAGAR Y FORMAS DE PAGO 

PAGO PREVIO so1 21871.08 

TOTAL IMPUESTO A PAGSR sae-e01 | 202 6S016,32 

INTERÉS FOR MORA 903 0,09 

MULTAS — o 904] o 0.00 

TOTAL PAGADO 902+903+904 358 63046,32 

MEDIANTE CHEQUE, DÉBITO BANCARIO, EFECTIVO U OTRAS FORMAS DE PAGO 505 | USD 6904532 

MEDIANTE NOTAS DE CRÉDITO se? | usp 0.00 

DETALLE DE NOTAS DE CRÉDITO 

908 |N/C Na 910 |N/Cio 912 |m/CNo 314 |N/CNo 

9u9 |uso o.c0 | 91 fuso 0.00 [ 913 [uso 000 | els juso 0.00             
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RESOLUCIÓN Ho, 0804 

5 ADE LAS ÓNP. NA 
MES AÑO Hol A Na. Lario QUESE RECTIFICA 

132 di 104 AD e 
| a | 3 | A a jas iS 213970) 

CATA RES BLUCIÓN RECIIFICATORIA A , ER Po nos 

SA 6, A > po 7 
Ar Z 3 , 7 a, 

200 IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES 3 do ye? ÍÁÍ 

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE (HEREDERO, LEGATARIO O DONATARIO) ARDANOTARIO_ 7 

RUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE 202 RAZÓN SOCIAL, DEMOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMERES COMPLETOS E pEÓ” 

201 | 130778651500 "| WELEZ BARBERAN RODRIGO CLOTARIO MANTA 
PARROQUIA ' 205 (ALE PRITICIPAL, » IÚMERO 207 INTERSECCIÓN 205 TELÉFONO 

A liarmra , 2 lousa 20 a AV 31 +8 | 2350503 

IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE (Tutor, Curador o Apoderado) 

CÉDULA OE CIUDADANÍA O PASAPORTE APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS CIUDAD 
209 : 210 211 . o | o 

PARROQUIA —| CALLE PRINCIPAL ———| NÚMERO + INTERSECIÓN == + cu TT | TELÉFONO 
212 213 214 215 216 

IDENTIFICACIÓN DEL CAUSANTE Y DE LA SUCESIÓN 

RUC, CEDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (CAUSANTE) 19 | *PELLIDOS Y HOMBRES COMPLETOS (CAUSANTE) 
¿Zuma | 1301536163 VELEZ CALDERERO ISAAC CLOTARIO 

— avi No, HEREDEROS No. LEGATARIOS Testamento J1isi [20 . 
219 PS | zo |, za |. : | 222 l ! lis] 223 5 No e, 2 E 

20 FECHA DE FALLECIMIENTO DDJAMAA |, | FECHA DE OTORGAMIENTO DEL TESTAMENTO DD/MIM/AA 226 2 CANTÓN 
A lo7j09/2017 _ . MANTA 
- | ruc (SUCESIÓN INDIVISA) DENOMINACIÓN (SUCESIÓN INDIVISA) 1 
27 : 28 

IDENTIFICACIÓN DEL DOMANTE Y DE LA DONACIÓN 
TRUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (DONANTE) 2 pe SOCIAL, DENOMINACIÓN Q APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS | 232 | CUDAD 

230 

: 'ARROQUIA CALLE PRINCIPAL NÚMERO INTERSECCIÓN LÉFOM asa | Ql 24 235 Ri 6 237 | ELÉFONO 

ESTADO CIVIL .[ No. DONATARIOS =Tmo.. DONANTES Na. 
238 239 240 241 5 

7 L 

FECHA DE ESCRITURA DD/MM/AA CÓDIGO TIPO DE ACTO 5 [casróm 
21m 243 . 244 2 

309 INGRESOS Y EGRESOS 

DESCRIPCIÓN NÚMERO PATRIMONIO METO VALOR DE LA PORCIÓN 

NEGOCIOS UNIPERSONALES MU | E 0.00 | 331 0.00 

AVALÚO COMERCIAL TOTAL 

BIENES IMMUEBLES 312 11,00 322 430439.62 ma 81739,77 

VEHÍCULOS 313 1.00 | 323 1020.00 | 333 166.67 

MENAJE DE HOGAR, OBRAS DE ARTE Y JOYAS 3234 0.00 | 334 a.9a 

DINERO EN EFECTIVO , a noe] 325 24564.56 | 335 4094,09 

ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 314 326 0.00 | 336 0.00 
: ' 

- . - ro OCTAVA DEL AN . 

ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS Y TÍTULOS VALS at carto 0, | LS 11,00 | 327 6619360.00 | 337 1103226,66 
A A 1 

OTROS NO ESPECIFICADOS 4.l*. 316 328 9,00 | 338 0,00 
ed 

o 
nz: SUBTOTAL SUMAR 331 AL 338 399 1189227,19 
oo' 

- E >» 

400 DEDUCIBLES (SOLO PARA 22 
. e : 32 
ey Y $ JE. TOTAL PAGO O GASTO MONTO ASUMIDO 

a a, - e p 

: +7 y YO DJ ER Es se > y Ao E é ÍLUEL 
A ENFERMEDAD NO CUBIERTOS POR SEG0B9s . Manabi AS ro ER UG qu 0.00 | 421 0.00 

eAsTOS ULTIMA EN a nan! SO EX al lente Dn e ea. 
: ETA TITS EP actitud o. er QU la y IT al a 

S FUNERALES NO CUBIERTOS POR SEGUROS : OA nnoo : : CORfor, Presente Co ADO la Ley y 0.00 GASTOS FU 0r3 RTFIC Midad y 605, te 00993 JOEL SA de ) 

, ! bi “DCUÑe, SN Ba, 
TRIBUTOS PENDIENTES DÉ PAGO OEL CAUSANTE CUBIERTO POR HEREDEROS (EXCLUYE MEGOCIOS UPRO). a - ds, delando compo. 8 qe en Or 0,00 

Vial A e . 

, ! . - 4H 
DEUDAS HEREDITARIAS Y GASTOS DE SUCESIÓN (EXCLUYE DEUDAS PENDIEMTES EN MEGOCIOS UNJPERSONALES) 414 C 201 bs 424 23220U8,69 

III 7 Ny se 

DERECHOS DE ALBACEA | 401 |RUC DEL ALBACEA Cerro JS 425 
Le 
SAP ÑO La e 74 

NOJT, : MAR PA A2 RO OPE OCTAVO DE poor OE 

OO VIE 1. 
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DEDUCIBLES (SÓLO PARA DOMACIONES) 

D ECIÓN CORRESPONDIENTE E INCLUYA EL VALOR RESPECTIVO, osoUcCIón FOR DERECHO BE USUFRUCTO (352260%) " | lil | + 
AÑULE El VALOR DE Lá DEDUCCIÓN NO UTILIZADA . 

DEDUCCIÓN FOR NUDA FROPIEDAD (332*40%) - 493 | 9,03 

300 CÁLCULO DEL IMPUESTO 

CUOTA O FORCIÓN LIQUIDADA 399-499-497-423 301 957018,5) 

DEDUCCIÓN LEGAL (VER TABLA) 202 2.00 

BASE IMPONIBLE 591-802 503 957018,50 

IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 803 = % ass. 90917,40 

200 VALORES A PAGAR Y FORMAS DE PAGO 

PAGO PREVIO so1 2137108 

TOTAL IMPUESTO A PAGAR gs9-991 | s02 650+6,32 

INTERÉS POR MORA 902 9.03. 

Murtas O OO PAC TE 0.00 

TOTAL PAGADO 902+503+904 999 63046,32 

MEDIANTE CHEQUE, DÉBITO BANCARIO, EFECTIVO U OTRAS FORMAS DE PAGO 905 | usD 69045,32 

MEDIANTE NOTAS DE CRÉDITO 907 | uso 0.00 

DETALLE DE NOTAS DE CRÉDITO 

sos [N/cmo 910 [N/CNo 912 [N/CMo 914 |N/Cio 

309 |usD o.00 | 911 |uso oo | sí [uso 0.00 | 915 [uso 0.00         
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OPIA COMPULSA Buis 

| documento que en GOF: 
mbarchivo 
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La presenta información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaración realizada por el contribuyente 
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Dirección Genaral de Registro Civil, * 
Identificación y Cedulación REPÚBLICA 1 DEL ECUADOR 

Dirscción General de Ragistro Civil, Identificación y Cedulación     
J 

| 

- CERTIFICADO DE NACIN MENT, 
| El A y 

La Dirección General de Registro Civil, Identificación y Ce dulación. en Dase 

  

tiene registrada, emite el presente certificado: 
| 
l 

1 

| 
1 

L 
  

o 

| N VELEZ BARBERAN RODRIGO CLOTARIO_——— 

NUl/Pasaporte: 1307786515 Sexo: ¡HOMBRE 
r 1 

Fecha de nacimiento: 6 DE AGOSTO DE 1977 |, 

Lugar de nacimiento (país/provincialcantón/parróquia): 

ECUADOR/MANABIMANTA/MANTA 

  

  

1) 

ho pi 

í 

1 

Fecha de registro de nacimiento: 1977 

Lugar de registro de nacimiento (país/provincia/cantóniparroquia): UA | : 

ECUADOR/MANABIMANTA/MANTA e 

* Nacionalidad: ECUATORIANA==>*: 

po Tomo / Página / Acta: 5/108 / 1720 ol, 

  
    

    

     

    

      

pp] Datos del padre: VELEZ C ISAAC CLOTARIO. 
| o pl 
TT NU Pasaporte: “” NG Rega Nacional idad; ECUATORIANA 

| o 4 A E g A nel 
| Po Datos de la o PARABRASAA dl AO sé tes 

CERTI a e yto COPIA COMPUL 
| : : . . FICADA m me fue eat ri 4 scaner Do q a 

. “ Cupia , No Reaipiga. dde re ARORIANA 

| PUEDE 29 DENOMEMBRE 4 > 
| ! A edit! ivil pa fre 0 Lim a E | o poe TARIO PúB n8i Sanda" 

| Eee 
! ] ! 0 reemplaza a las partidas computarizadas'D, cualquier documento anterior 

| k 
, | 

| ' 

. AA . 

N? de certificado: 182-177-14943 Pe 2 SN, 

NA 
os - AA , A 

182-1 Ll] Ing. Jorge Troya Fuertes No SA 
eh! Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 91 5 

Documento firmado electrónicamente 1 

La institución o persona ante quen se presente este certificado deberá vahidarlo en: -https:Iivintual. registrocivil. gob. ec, ¡confgme a la LOGÍDAC Art. 4,inumeral 1 y a la LCE. 

. 0d documento escriba a enlinearegistrocivil.gob,ee ,



  

  

e
 

o Es) 
Na 2 o 

OTARIO E a. AAA “> o 7 
La DWeceló éñeral de Registro Civil, Identificación y Cedulación, en base a la información que eigha 

tiene regisirada, emite el presente certificado: 

  

Nombres y apellidos delfla falecido/a: A O A 

ELEZ CALDERERO ISAAC CLOTARIO 

Nul/Pasaporte: 1301536163 

Sexo: HOMBRE Edad: 65 

Estado civil: CASADO Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Fecha de fallecimiento: 7 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Lugar de fallecimiento (paísiorovincialcantón/parroquia): 

ECUADOR/MANAB/MANTA/MANTA 

Fecha de registro de defunción: 8 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

GIAVA DEL E 

   

    

        

SOS OETAYA DEL £4 es 

Lugar de regis ASEO istorovincialcanión/parroquia): 

> o de 

se noe 
cool QU) 

pa
vo
 

39 
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90
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       A 
OS ES Y Jarabe E o o 

Datos del padré? PS EZ Ti BARIOL ey ¿du silicato 9 16 Yue HELIO El MU 
Eo : Vigente, DOY FE.- Que la presente COPIA glarod us 

toy no ys, 
E amor. ES pe 

a conformidad y corrección al documento que 1 Dña 
Datos de la madre: CALDERERO E A re fue exhibida, dejando conla digital en mu arin.. 

      

   
y AUXILIADORA - Ls ns LD] 

Alfre Y 1mo0 

OTARIO PURLIC TA 

Causas del fallecimiento: INSUFICIENCIA lO PiB OO Oca De UD,     
    

   

Información certificada a la fecha: 29 DE NOVIEMBRE DE 2018 

Emisor. Agencia Virtual Registro Civil 

    
certificado: 182-177-14778 

13 Mn paola ¡ Ing. Jorge Troya Fuertes 
182-177-14778 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
      

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:hitps/fyirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

¿ñinanria del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En ceso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafOregistrocivil.gob.ec



  

SA Diracción General de Registro Civil, 

” Identif ¡CACIÓN YA PE ación 
   

  

JE CA DEL ECUADOR 
de Registro Civil, Identificación y Cedulación      

  

La Dirección General de Registro Civil, Identifica ción y Cedulación, en base a la información que 

tiene registiada, emite el presente certificado: 

: 

. ¡ . 

I 
1 : ] 

1 
1 

  

p 
Fecha de registro de matrimonio: ADE ENERO DE 1974 

z pos A 

1 
no. | e. lo. 

' 
, 

Lugar de re egisir "O de inatrimonio (pate/provincialcantón/parroquia): A 

ECU ADORIMANABIMANT | TAMANTA 

Tomo / Página Acta: 1 1515 

     
  

Leo CÓNYUGES- | 

VELEZ CALDERERO ISAAC CLOTARIO | 

resen conformidad y corre Pp te COPIA guarda exactitus 
ón in al documento que en ORI me fue esnibido, de uxdo capla digitalen mi ro 

. NUI/Pasaporte: 1302015159 ¿ E Vigente, DOYLE. mz Gili o ua ¿6 Ut sd LEY NOIA, 
E 

IA ¡Pp      : Nacionalidad: ECUATORIANA 

ortoviejo: 

aaa ro oseoa urna nn nora rnra no mava     
17721977 

MN | Ing. jorge Troya Fuertes 

? Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento fi rmado electrónicamente 

certificado: 18 

  

q- 

181-177-2197 
, 

il 
La institución $ 0 persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo enhittps virtual. registrocivil. gob. Ec, , conforme alla LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Clan a rmtidaninnes n 9 mesos desde- al día de su emisión En ras da nresentar inconvenientes con esta documianto escriba a enlinaatnregistrocivilaob.ec 
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cc. A 
2 oa 

o 

ESx Dirección General de Registro Civil, 

identificación y Cedulación 

  

Cil ¿NT O 

  

La Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación, en base a la información que 

tiene registrada, emite el presente certificado: 

VELEZ BARBERAN ROBERT MAGNO . ON 

NUYPasaporte: 1307786523 — Sexo: HOMBRE 

Fecha de nacimiento: 8 DE MAYO DE 1980 

Lugar de nacimiento (país/provincialcantón/parroquia) 

ECUADOR/MANABVMANTA/MANTA 

  

Fecha de regisiro de nacimiento: 1980 

Lugar de registro de nacimiento (oaís/provincialcantóniparroguia): 

ECUADOR/MANABIMANTA/MANTA 

“Nacionalidad: ECUATORIANA *” 

Tomo / Página | Acta: 8/49/1655 

   
   

  

   
    

    

Datos del padre: VELEZ CALDERERO ISAAC CLOTARIO 

"NulPasapoñts: «totes Nacionalidad: ECUATORIANA 
OS 

EE ó 
Datos de la Ba ELO KAN MOREIRA MARIA AA macs . 19 UE 18 LEY HOLE 35S ¡e ¿a Eb Vigente, DOY FE,- Que la presente COPIA COMPULSA guaro ¿2 223 Í E exactitud, DEIA cumento que COn 
NUlPasapor za 459 Nadión HO EEIACAD An na digital en mi archivo. 
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e, PES 
. LL. a, e 

Información certificada” SN E dr eSeuene DE 2018 

Emisor: Agencia Virtual Registro SN 
F 

o 

“ortoviejo: 

+OTARIO PÚBLICO OCTAVO D 
Nota: El presente certificado reemplaza a las partidas computarizadas o cualquier docume 

de ésta índole. 

N” de CU 184-177-14975 
E 

IN MM Í MA Ing. Jorge Troya Fuertes 
ATADOS Po e pz o 0 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

. . . - 

La institución o persbna ante quien se pressnte este certificado deberá validarlo en:https:ivigimal.regisirocivil.gob.sc, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la CE, 

Vigencia del documenta 3 validaciones e 2 meses desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gcb.sc 
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La Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, en base 

  

, 

tiene registrada, emite el presente certificado: 

VELEZ BARBERAN JORGE ISAÁAS AAA 

MUlVPasaporite: 1307786531 Sexo: | HOMBRE 

Fecha de nacimiento: 27 DE JULIO DE 1978   Lugar de nacimiento (país/provincialcantón/parrog ula): 

ECUADO R/MANABIMANTA/MANTA 

  

y A Fecha de regisiro de nacimiento: 1978 

Lugar de registro de nacimiento (pais/provincialcantónipar roquía): 

ECUADOR/MANABIMANTA/MANTA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Tomo / Página / Ácta: 5 1 329 / 1905 

Datos del padre: VELEZGS Eno: ISAAC CLOTARIO 

| NUl/Pasaporie: AE ECUATORIANA 

Datos de la madre: 

| ECUATORIANA NUl/Pasaporte: 

  

Información certificada a la fecha: 29 DE-NOVIEMBRE DE 2018 
da a ye audigy 316 que Geveriña El MUINE(DI Y Uli mer Ad 4 daa op 

Emisor. Agencia Virtual Registro Civil «5 vigente, DOY FE:- Que la presente COPIA COMPULSA ps 

7 ALU 
>: 

   

exactitud, conformidad y corrección al documento que €n 

CERTIFICADA meltue exhibido, vejando capta digital en mí archtir. 

eqmento anterior : o Nota: El presente certificado reemplaza a las partidas computariz 
: : Portoviejo: 
] de ésta indole. 

| o a SA ) : ( “Alfrede A 
NOTARIO PÚBLICO OCTAVO De rap       

  

Ing. “org: Troya Fuertes 
Director General dal Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  
La institución o persona ante quien se presente esta certificado deberá validarlo en:httpsJivirinal. regisirocivil. gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvanientes con este docurhento escriba a enlineaGregisirccivil.gob.ec
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ol 
ZUERA r 

Ez ARBERAN MOREIRA 

    

   
   

          

  

AG NO VELEZ BARBERAN 
STERED_O 11885223 

Vi
e,
 

e
 

0
 

PO
RT
O y

, 
. m 

«
J
H
l
O
 

- 
qR e
 

di UE duvEl die uE Seti El Munera det; art. 18 dela LEY (lis. ¿44 Vigente, DOY FE.- Que la presente COPIA COMPULSA gue, , h E exactitud, conformidad y corrección al documento que en CO+- CERTIFICADA me fue exhibida, dejando cop Hieltal en mi archir 

Portoviejo: A 

> 

  

CH TE libro toscososs DAA E 7 O ersantog >) < AN 
DR. JOSE LUIS FERNANDS Y ELEZ CABEZAS EJE. YN 

MOTARIO PÚBLICO SEXTO DEL CANTON MANTA. 

   
   
     

RAZÓN. Esta escritura se otorgó ante mi, en fe de, + “ell confiero esta PRIMERA copia que la seuó! signo y firmo, 
¿Co 5 Hal > LP Manta,a 24 % Dicrecebre dl AE, 

    
e y 4 Va 

Dr, Fernando 1 
NOTARIA 

     


